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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001310500220230018400 Acoso Laboral Nestor Manuel Alvarez 
Novoa

Prosegur Vigilancia Y 
Seguridad Privada

25/07/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Resuelve:Primero: Admitir 
La Presente Demanda 
Ordinaria Laboral De 
Primera Instancia 
Instaurada Por Nestor 
Manuel Álvarez Novoa 
Contra Proseguir Vigilancia 
Y Seguridad Privada 
Ltda.Segundo: Notifíquese 
Personalmente Esta 
Providencia A La 
Demandada Proseguir 
Vigilancia Y Seguridad 
Privada Ltda Y Désele 
Traslado De La Demanda 
Por El Términode Diez (10) 
Días. Atendiendo A La 
Naturaleza De La 

En la fecha miércoles, 26 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Accionada, La Carga De La 
Notificación Personal Será 
De La Parte Demandante, 
Quien Podrá Efectuarla A 
Través De Mensaje De 
Datos Que Incluya 
Demanda, Anexos Y Auto 
Admisorio, Así Como La 
Constancia De Envío, 
Entrega, Recepción Y 
Lectura Del Respectivo 
Mensaje De Datos. De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 8 De 
La Ley 2213 De 2022 O 
Los Artículos 291 Y 292Del 
Cgp, En Consonancia Con 
El Artículo 41 Del 
Cptss.Tercero: Reconocer 
Personería Jurídica A La 
Dra. Kelly Johana Zúñiga 
Bonfante, Identificado Con 
Cédula De Ciudadanía N 

En la fecha miércoles, 26 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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45.523.828 Y T.P. N 
378.200 Del C.S. De La 
J.,Para Que Actúe Como 
Apoderado Judicial De 
Nestor Manuel Álvarez 
Novoa Deacuerdo Con Las 
Facultades Conferidas En 
El Memorial Poder. 

13001310500220120033100 Ordinario Jenny  Consuegra Elsa  Ramirez Mancilla 25/07/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 
Resuelve:Primero: Decretar 
El Embargo Y Secuestro 
Del Bien Inmueble Con 
Folio De Matrícula 
Inmobiliaria N 060-272198 
De Propiedad De Los 
Demandados Elsa Ramírez 
Mantilla Y James De Jesús 
Gutiérrez Identificados Con 
Cédula De Ciudadanía N 
27.958.332 Y N13.801.992 
Respectivamente. Por 
Secretaría Elabórese El 

En la fecha miércoles, 26 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Oficio Correspondiente 
Dirigido A La Oficina De 
Registro De Instrumentos 
Públicos De Cartagena. 
Segundo: Desígnese Como 
Secuestre Categoría N3 Al 
Grupo Inmobiliario Y 
Asesores De Seguros Ltda 
Identificados Con El Nit N 
900.540.884-5, Quienes 
Podrán Ser Notificados En 
La Dirección Electrónica 
Inmobiliariayasesoresltdag
mail.Com Y En Los 
Teléfonos: 3502673274 - 
3213705458 6017525752. 
Por Secretaría Elabórense 
Las Comunicaciones 
Correspondientes Y 
Líbrense Los Oficios A Los 
Que Haya Lugar.Tercero: 
Negar El Decreto De Las 
Medidas Cautelares De 

En la fecha miércoles, 26 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Embargo Y Secuestro Que 
Vienen Siendo Solicitadas 
Respecto A Los Bienes 
Inmuebles Con Fmi N060-
279085 Y 50C-1448460 De 
Acuerdo A Las 
Consideraciones 
Esbozadas En La Parte 
Motiva De Este 
Proveído.Cuarto: 
Notifíquese Personalmente 
Esta Providencia Y La Que 
Adicionó El Mandamiento 
De Pago A Los Señores 
Elsa Ramírez Mantilla Y 
James De Jesús Gutiérrez 
Identificados Con Cédula 
De Ciudadanía N 
27.958.332 Y N13.801.992 
Respectivamente Y Désele 
Traslado De La Solicitud 
De Cumplimiento De 
Sentencia Por El Término 

En la fecha miércoles, 26 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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De Diez (10) Días. 
Atendiendo A Que La 
Demandada Es Una 
Persona Natural, La Carga 
De La Notificación Personal 
Será De La Parte 
Demandante, Quien Podrá 
Efectuarla A Través De 
Mensaje De Datos Que 
Incluya Demanda Y Auto 
Admisorio, Así Como La 
Constancia De Envío, 
Entrega, Recepción Y 
Lectura Del Respectivo 
Mensaje De Datos. De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 8 De 
La Ley 2213 De 2022 O 
Los Artículos 291 Y 292 
Del Cgp, En Consonancia 
Con El Artículo 41 Del 
Cptss. 

13001310500220230020300 Ordinario Juan Carlos Ruiz Gema Tours S.A. 25/07/2023 Auto Inadmite - Auto No 

En la fecha miércoles, 26 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ISAURA PAOLA FUENTES ARRIETA

Secretaría

Código de Verificación

bce4bc46-452d-4dc5-b2e9-58fb5b1bd700

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Cartagena

Estado No. Miércoles, 26 De Julio De 2023De101



Cabrera Avoca - Resuelve: Primero: 
Inadmitir La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Primera Instancia 
Instaurada Por Juan Carlos 
Ruíz Cabrera Contra Gema 
Tours S.A.S. Segundo: 
Conceder A La Parte 
Actora El Término De 
Cinco (5) Días Para Que 
Subsane Las Deficiencias 
Anotadas. Tercero: 
Ordénese A La 
Demandante, Hacer La 
Presentación De La 
Demanda Subsanada Y 
Los Anexos Respectivos 
De Manera Íntegra, E 
Igualmente Se Envíe Copia 
Simultánea A La Parte 
Pasiva Del Proceso.Cuarto: 
Reconózcase Personería 
Jurídica Al Dr. Sebastián 

En la fecha miércoles, 26 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Bolaño Buelvas, 
Identificado Con Cédula De 
Ciudadanía N 
1.100.628.437 Y T.P. N 
376.356Del C.S. De La J., 
Para Que Actúe Como 
Apoderada Judicial De 
Juan Carlos Ruíz Cabrera, 
De Acuerdo Con Las 
Facultades Conferidas En 
El Memorial Poder. 

13001310500220230018100 Ordinario Segrith E De La Rosa 
Carvajal  De La Rosa 
Carvajal

Ministerio De Comercio 
Industria Y Turismo   , 
Juan David Duarte Mejia

25/07/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Resuelve:Primero: Admitir 
La Presente Demanda 
Ordinaria Laboral De 
Primera Instancia 
Instaurada Por Segrith 
Eduardo De La Rosa 
Contra Nación - Ministerio 
De Comercio Industria Y 
Turismo.Segundo: 
Notifíquese Personalmente 
Esta Providencia A La 

En la fecha miércoles, 26 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Demandada Nación -
Ministerio De Comercio 
Industria Y Turismo Y 
Désele Traslado De La 
Demandapor El Termino 
De Diez (10) Días, A 
Través De Mensaje De 
Datos Que Incluya 
Demanday Auto Admisorio. 
La Demandante Se 
Notificará De Esta 
Providencia Por Anotación 
En Estado. La Secretaría 
Por Intermedio Del Servidor
(A) Asignado Deberá 
Realizar La Notificación 
Ordenada De Conformidad 
Con Lo Indicado En Los 
Artículos 8 Y 9 De La 
Ley2213 De 2022.Tercero: 
Vincular Al Trámite Del 
Presente Proceso Al 
Procurador Delegado Para 

En la fecha miércoles, 26 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Asuntos Del Trabajo Y A La 
Agencia Nacional De 
Defensa Jurídica Del 
Estado. Para Tal Fin 
Lasecretaría Notificará A 
Estas Entidades En La 
Forma Prevista En El 
Artículo 612 Del 
Cgp.Cuarto: Reconocer 
Personería Jurídica Al Dr. 
Juan David Duarte Mejía, 
Identificadocon Cédula De 
Ciudadanía N 
1.013.614.760 Y T.P. N 
338.342 Del C.S. De La J., 
Paraque Actúe Como 
Apoderado Judicial De 
Segrith Eduardo De La 
Rosa De Acuerdo Conlas 
Facultades Conferidas En 
El Memorial Poder.

En la fecha miércoles, 26 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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13001310500220230019700 Tutela Libby Yilena Vargas 
Lozada

La Nacion - Instituto 
Nacional De Vias - 
Invias

25/07/2023 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion

En la fecha miércoles, 26 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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